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mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Javier Zubiaurre Ecena-
rro.–70.992. 

 ITAUTEC ESPAÑA, S. A. U.
Con fecha 15 de noviembre de 2007, el accionista 

único de la sociedad ha acordado la reducción del capital 
social por importe nominal de 498.927,60 euros, me-
diante la reducción del valor nominal de la totalidad de 
las acciones existentes y la creación de reserva indispo-
nible de la únicamente se podrá disponer con los mismos 
requisitos que los exigidos para la reducción de capital 
de conformidad con lo previsto en el artículo 167.3.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Lo que se hace público 
a los efectos del artículo 165 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Alcobendas (Madrid), 19 de noviembre de 2007.–Pre-
sidente, Paulo Setúbal Neto.–70.947. 

 JARDÍN NUEVO MUNDO, S. A.
Complemento de convocatoria a la Junta General 

Ordinaria, a celebrar en el domicilio social sito en Ma-
drid, calle Cuesta del Sagrado Corazón, 6-8, en primera 
convocatoria el día 18 de diciembre de 2007, a las 17,00 
horas, y si procediera, en segunda convocatoria el día 19 
de diciembre de 2007, en el mismo lugar y hora, en dicha 
convocatoria se debe incluir el siguiente punto en el or-
den del día:

Orden del día

Primero.–Disolución y liquidación de la sociedad, con 
nombramiento de Liquidadores, si procede.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–El Secretario, 
Juan Florit de Carranza.–70.677. 

 JAUME ESCAICH VICHETO

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 782/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Glenda Patricia Santos Briones, 
contra la empresa Jaume Escaich Vicheto, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 7 de 
noviembre de 2007, por la que se declara a la ejecutada 
Jaume Escaich Vicheto, en situación de insolvencia legal 
parcial , por importe de 1.667,77 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de noviembre de 2007.–Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 23 de Barcelona.–70.206. 

 JOMATI SEVILLA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaracion de insolvencia

El Secretario del Juzgado de lo Social núm. 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
número 28/07 dimanante de autos número 733/06, a ins-
tancia de Daniel García Priego contra Jomati Sevilla, 
Sociedad Limitda, con CIF núms B-91370320, en la que 
con fecha nueve de noviembre de dos mil siete se ha 
dictado Auto de insolvencia por el que se declara al eje-
cutado Jomati Sevilla, Sociedad Limitada, en situación 

de insolvencia por importe de 8.541,59 euros de principal 

mas la cantidad de 2.562,47 euros para intereses y costas; 

insolvencia, que se entenderá, a todos los efectos, como 

provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5.º de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 9 de noviembre de 2007.–El Secretario, Alon-

so Sevillano Zamudio.–70.866. 

 JOSÉ JOAQUÍN SECADES HEVIA

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario del Juzgado de lo 

Social número Dos de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 

n.º 68/07 que se sigue a instancia de María Eugenia 

López García, contra José Joaquín Secades Hevia sobre 

cantidad se ha dictado Auto de fecha 5 de noviembre 

de 2007, por el que se declara a José Joaquín Secades 

Hevia, en situación de insolvencia legal con carácter 

provisional por importe de 1.245,43 euros y de confor-

midad con el art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento 

Laboral, expido el presente para su inserción en el Bo-

letín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 5 de octubre de 2007.–El Secretario Judicial, 

don Misael León Noriega.–70.781. 

 JOSÉ MANUEL CALLEJO ANTÓN

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
119/2007, de este Juzgado de lo Social número 36 de 
Madrid, seguidos a instancia de Francisco Aguilar 
Dorado, contra la empresa José Manuel Callejo Antón, 
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 5 de noviembre 
de 2007 auto por el que se declara a la empresa ejecu-
tada en situación de insolvencia total por importe de 
2.875,32 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional. Y de conformidad con el 
artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
expido el presente para su inserción el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, María José Ortiz Rodríguez.–70.854. 

 KENSINGTON SCHOOL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-

do el día 20 de noviembre de 2007, y de conformidad con 
lo previsto en la Ley y en los Estatutos sociales, se con-
voca a los señores accionistas de «Kensington School, 
Sociedad Anónima», a Junta general extraordinaria que 
se celebrará en Pozuelo de Alarcón, avenida de Bularas, 
n.º 2, a las doce horas del día 30 de diciembre próximo, 
en primera convocatoria, o en segunda, si procediese, el 
día siguiente, 31 de diciembre, en el mismo lugar y hora 
con este

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas 
para el ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

De conformidad con los artículos nueve y siguientes 
de los Estatutos sociales, para poder asistir a las Juntas es 
necesario depositar los títulos y las acciones en la socie-
dad con cinco días de antelación a aquel en que hayan de 
celebrarse Juntas.

Los señores accionistas podrán hacerse representar 
por otro accionista mediante escrito en que se haga cons-
tar la representación.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Agustín Romero Ru-
biato. Visto bueno, el Presidente del Consejo de Admi-
nistración,  Antonio Cordobés Martín.–71.316. 

 KINOS-VEGA, SOCIEDAD LIMITADA
Se convoca Junta general de la entidad «Kinos-Vega, 

Sociedad Limitada», a celebrar en el domicilio social 
avenida Simón Bolívar, 17, local 2, el día 20 de diciem-
bre de 2007, a las nueve horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de Capital Social a 140.000 
euros y correspondiente modificación del artículo 5 de 
los Estatutos sociales, en su caso.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.–Joaquín Morales 
Mérida, Administrador único.–71.331. 

 KLAMASA, S. L.

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
161/06 a instancias de Enrique Pérez Tomas contra Kla-
masa, S.L., en la que el día 12.11.07 se ha dictado auto, por 
el que se declara al ejecutado Klamasa, S.L., en situación 
de insolvencia por importe de 3.986,72 €, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 13 de noviembre de 2007.–M. José Delga-
do Iribarren Pastor, Secretaria Judicial.–70.127. 

 KURSAAL K7, SOCIEDAD ANÓNIMA
En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas, se hace público el acuerdo adop-
tado el día 1 de octubre de 2007 por la Junta General 
Extraordinaria de «Kursaal K7, Sociedad Anónima» de 
reducir el capital social en la cifra de 18.030 euros, que-
dando en consecuencia modificado el artículo quinto de 
los Estatutos Sociales, relativo al Capital Social, el cual 
queda cifrado en la cantidad de 108.180 euros.

Vitoria-Gasteiz, 5 de noviembre de 2007.–Matías Vi-
cente Delgado, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–70.748. 

 L. SOLER, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador de la entidad «L. Soler, Sociedad 
Anónima», de acuerdo a lo establecido en los Estatutos, 
convoca a los socios de la entidad a la Junta ordinaria de 
la sociedad que se celebrará el próximo 8 de enero de 
2008, a las trece horas, en segunda, en Manacor, avenida 
Torrent, 45.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales de los 
ejercicios 2003, 2004, 2005 y 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado de los ejercicios 
2003, 2004, 2005 y 2006.

Tercero.–Elección de cargos.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los accionistas el derecho 
que les asiste de examinar, en el domicilio social y, en su 
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caso, de obtener de forma gratuita e inmediata, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Manacor, 6 de noviembre de 2007.–El Administrador, 
José María Soler Molinas.–71.588. 

 LANETRO ZED, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El órgano de administración de «LaNetro Zed, Socie-
dad Anónima» ha acordado convocar Junta general de 
extraordinaria de accionistas, que se celebrará el 27 de 
diciembre de 2007, en el domicilio social (calle Rozabe-
lla, n.º 4, piso 1.º, Las Rozas, Madrid), a las doce horas, 
o, si fuera necesario, en segunda convocatoria, el día 28 
de diciembre, en el mismo lugar y a la misma hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de denominación social, por la nue-
va denominación de «Zed World Wide, Sociedad Anóni-
ma», con la consiguiente modificación del artículo 1.ª de 
los Estatutos.

Segundo.–Aplicación del régimen de consolidación 
fiscal en el impuesto sobre sociedades.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y los informes sobre ellas y a pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Según lo previsto en los Estatutos sociales, podrán 
asistir a la Junta los accionistas titulares de un mínimo de 
dos mil quinientas (2.500) acciones.

Las Rozas, Madrid, 22 de noviembre de 2007.–Ángel 
Ignacio Rivas Pino, Vicesecretario del Consejo de Admi-
nistración.–72.072. 

 LAQUELAR, S. L.
Unipersonal
(Absorbente)

EMFLON, S. L.
Unipersonal
(Absorbida)

Los socios únicos de ambas compañías, en funciones 
de Junta General, adoptaron por unanimidad en fecha 12 
de noviembre de 2007 su fusión por absorción, siendo 
«Laquelar, Sociedad Limitada Unipersonal», la entidad 
absorbente y «Emflon, Sociedad Limitada Unipersonal», 
la entidad absorbida, que se extingue sin liquidación, 
traspasando su patrimonio a la absorbente titular del 100% 
de su capital social, todo ello de acuerdo con el proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de ambas 
compañías el 24 de octubre de 2007, en base al Balance 
de fusión de esa misma fecha.

Al ser la entidad absorbente titular del 100% del capi-
tal social de la absorbida no procede determinar ecuación 
de canje alguna.

Se hace constar el derecho que corresponde a los acree-
dores de las sociedades de obtener el texto íntegro del 
acuerdo y el Balance de fusión. Asimismo, durante el plazo 
de un mes a contar desde el último anuncio del acuerdo, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de noviembre de 2007.– José M.ª Agui-
lar Ferrer, representante de Demsa Inversiones, 
Sociedad Limitada, Administrador único de Laquelar, 
Sociedad Limitada, Unipersonal y representante de 
Laquelar, Sociedad Limitada Unipersonal, Adminis-
trador único de Emflon, Sociedad Limitada Unipersonal. 
71.345. y 3.ª 26-11-2007 

 LE PETIT PARÍS, S. A.
Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-

tas el día 27 de diciembre de 2007 a las 17:00 horas en 
primera convocatoria en la calle Manuel Cortina, 11, 
bajo de Madrid, y en el mismo lugar y hora al día siguien-
te en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor.
Segundo.–Lectura y aprobación en su caso del Acta 

de la Junta.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Alberto Peña Grau.–70.957. 

 LEMORIETABURTSA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

TALLERES WOLCO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

Los socios únicos de las sociedades relacionadas el 19-
11-07 acordaron su fusión sobre la base de los Balances 
cerrados a 30-09-07, también aprobados por sus socios, 
mediante absorción por Lemorietaburtsa, S.L., Uniperso-
nal de Talleres Wolco, S.L., Unipersonal, sociedad ínte-
gramente participada por la primera, de manera que la 
primera adquirirá, por sucesión universal, el patrimonio de 
la segunda, sociedad absorbida, que quedará extinguida y 
disuelta sin liquidación, con traspaso a la sociedad absor-
bente de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
constituyen su patrimonio social.

La fusión se ha acordado conforme al proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya, 
también aprobado por sus socios. La fusión tendrá efectos 
contables y fiscales a partir del 01-01-07.

El socio único de la sociedad absorbente decidió adop-
tar la denominación social de la sociedad absorbida, pa-
sando a denominarse Talleres Wolco, S.L. Unipersonal.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan de oponerse a la fusión 
en los términos previstos en el art. 166 L.S.A. durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anuncio 
de los acuerdos de fusión.

Lemona (Vizcaya), 19 de noviembre de 2007.–Admi-
nistrador único Lemorietaburtsa, S.L., Unipersonal Ma-
ría Luisa Ellacuria Pujana.–Administrador único Talleres 
Wolco, S.L., Unipersonal, Jesús María Muñecas Seguro-
la.–71.469. y 3.ª 26-11-2007 

 LOS MESEJO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, en la Junta 
general extraordinaria y universal, celebrada en el domicilio 
social, el pasado 1 de junio de 2007, se acordó reducir el capi-
tal social, mediante la amortización de 20.000 acciones, n.º 1 a 
20.000, en la cantidad de 200.000 euros, con la finalidad de 
devolver aportaciones a un accionista de la sociedad.

La reducción del capital acordada deberá ejecutarse 
en el plazo máximo de un mes, a partir del siguiente al de 
la fecha de publicación del último de los anuncios de re-
ducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de 1.300.000 euros, representado por 
130.000 acciones, de 10 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 
modificándose en los citados términos el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales.

Madrid, 29 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Manuel Gerez Verga-
ra.–70.735. 

 LOSETAS ANDRAMEN, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secretaria 
del Juzgado de lo Social núm. 2 de Navarra,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 63/07 seguido en este Juzgado se ha dictado auto 
de 13 de noviembre de 2007, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado «Losetas Andramen, S.L.», en 
situación de insolvencia total, con carácter provisional 
por importe de 2.461,26 € , a los fines de la presente eje-
cución, sin perjuicio de continuar el procedimiento eje-
cutivo si llegare a mejor fortuna.

Pamplona, 13 de noviembre de 2007.–La Secretaria 
Judicial, Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.–70.841. 

 LUCÍA LÓPEZ GÓMEZ
Declaración de insolvencia

Doña María Luisa Mellado Ramos, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número siete de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 123-07, a instancia de Antonio Santiago Fajardo, 
contra Lucía López Gómez, habiéndose dictado auto de 
insolvencia provisional por importe de 3.545,56 euros, 
más 530 euros calculados para intereses, gastos y costas.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 6 de noviembre de 2007.–La Secretaria, 
María Luisa Mellado Ramos.–70.860. 

 MAGNETRÓN, S. A.
Complemento a la convocatoria de Junta general 

extraordinaria

A solicitud de accionistas que representan más del 
cinco por ciento del capital social, conforme prevé el ar-
tículo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, se incluye 
como punto adicional del orden del día de la Junta Gene-
ral Extraordinaria de accionistas, a celebrar el 20 de di-
ciembre de 2007, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria, y el día siguiente, a la misma hora en segunda 
convocatoria, el siguiente: nombramiento de Auditores 
para el ejercicio 2007.

La convocatoria de Junta General Extraordinaria fue 
publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
número 22, de 19 de noviembre de 2007.

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–Los Consejeros 
Delegados, Jesús María Pascual López y Antonio Ma-
nuel Ortiz Leyva.–72.154. 

 MANUEL, ISABEL Y MARÍA 
ANTONIA MARTÍNEZ ORTUÑO, S. L.

(En liquidación)

(Sociedad cedente)

MANUEL MARTÍNEZ ORTUÑO
ISABEL MARTÍNEZ ORTUÑO
MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ 

ORTUÑO

(Cesionarios)

Anuncio de cesión global del Activo y del Pasivo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117.2 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y, 
asimismo, a los efectos de lo prevenido en el artículo 246 
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público 
que el día 29 de junio de 2007, la Junta general de socios 


